
EL SECRETARIO DE GOBIERNO . 
Lic. Gerardo Ruiz Esparza 

(Rúbrica) 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO. 
I Je, Alfredo Baranda G. 

(Rúbrica) 

TOLlJCA DE LERDO, MEX., JULIO 23 DE 1987- 

Por tanto mando se publique, circule, observe y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio de\ Poder Legislativo, en Tuluca 
de Lerdo, Méx., a los veintitrés días del mes de Julio de 
Mil Novecientos Ochenta y Siete -Diputado Presidente. 
C. Mario E. Vázquez Hernández; Diputado Secretario, Lic. 
Xavier Lépez García; Diputado Secretario, Profr. Jorge 
Vázquez Heroándcz; Diputado Prosecretarío, Profr. Fran- 
cisco García V. Diputado Prosecretario, C. Rafael Padilla 
Snmanícgo.c., R ú h ricas. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR 
DEL E .. <>TADO HACTENDü QUE SE PCBLlQUE Y SE 
CPMPLJ\. 

ARTlCULO SEGUND0.-81 Gobernador Constuu- 
cional del Estado, LIC. MARIO RAMO~ BETETA MON~ 
SALVE, rendirá la protesta a que se refiere el Artículo 
70 Fracción XII de la Constitución Locel, ante la H. 
XLIX Legislatura, el día 15 de Septiembre de 1987, en el 
"Teatro Morclos" de la Ciudad de Toluca, Capital del Es- 
tado de México, que se declara Recinto Oficial del Poder 
Legislativo, para ese soh efecto 

DECRETO NUMERO 223 

LA H. XLIX LEGlSLATURA DEL ESTADO DE 
MEXTCO 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO.~e dev'ara Gohe-~!lador 
Const !t ucional del Estado Libre y Soberano de México, al 
t '. LIC. MARIO RAMON BETETA MONSALVE, para 
el período Sexenal. que comprende del 16 de Septiembre 
de l 987 a~ 15 de Septiembre de 1993, por acreditar los re- 
qu isitos que previene C'l Artículo 77 de la Constitución Po- 
lítica del Estado Libre y Soberano de México, y haber si- 
clo electo, para ese elevado encargo, por la expresa volun- 
tad popular, durante el proceso electoral verificado, el 5 
de julio de 1<187. 

Que Ja Legislatura del Estado, ha tenido a bien apro- 
bar lo :;igui~·ntc: 

l::l Oudmhmo 1.lCENCIADO ALFREOO liARAN!>A G., 
Gobernador del Estado Ubre y Soberano de México, 
a sus Habitantes sabed: 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

SECCION TERCERA 
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Que las opmiones del C. Gobernador Constitucional 
del Estado, de la Comisión Agraria Mixta, del Banco 
Nacional de Crédito Rural, S.N.C., y ele la Dirección 
General de Prncecfonicntos Agracios de la Secretaría de 
la Reforma Agn:.riQ, son en el sentidó de que es proce- 
dente fa expropiación de que se trata. 

La Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales, emi- 
tió su dictamen pericial conforme al Artículo 121 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria y asignó un valor uni- 
tario de $ 120,000.00 por hectárea de temporal; por lo que 
el monto de la indemnización a cubrir por las 8-19-68.64 
Has .• a expropiar es de $ 983,623.68. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Tcrminado<; Jos traba- 
jos mencionados en el resultando anterior y analizadas las 
constancias que obran en el expediente relativo, se llego 
¡:\¡ ccnocimic.uo de lo siguiente: Por Resolución Presi- 
ciencia] de fecha 4 de Iebrcrc de 1919, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación, el 5 de marzo de 1919, 
se dotó de tierras al poblado denominado "Santiago Tlal- 
tepoxco", Municipio úc Huehuctoca, del Estado de Mé- 
xico, con una superficie total de 171-i8-12 Iías., para 
beneficiar a 6'2 capacitados en materia agraria, ejecutan- 
dese dicha Resolución el 26 de abril de l 919; asimismo, 
por Resolución Presidencial de 13 de jun.o de 1929, pu- 
blicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de sep- 
tiern bre <le 1929, se concedió por concepto de primera 
ampliación de ejido al poblado de referencia una super- 
frcie total de 810-00-00 Has., ~:.~ra destinarse n usos co- 
lectivos de 45 capacitados en materia agraria, habiéndo- 
s~ ejecutado dicha Resolución el 20 de agosto de 1929; 
por Decreto Presidencial ele fecha 13 de julio <le 1964, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el l 7 de 
agosto del mismo año, se expropió al poblado de rcf'c- 
rencia, una superficie de 4-97-50 Ha~., de terrenos de 
temporal, a favor de Ja Compañía de Luz y Fuerza del 
Suroeste, S.A., para destinarse a Ja instalación de una 
luica <le transmisión de energía eléctrica <le 85 K. V. en 
la Sub-Lstación de "Lechería", y Ja Sub-Estación de ".'a- 
ssc", p1·:. Decreto Presidencial de focha 23 de abril de 
l %D, publicado en el Diario Oficial de la Fcderaciúu e! 
20 de junio del mismo año, se expropió al poblado que 
JHh ocupa, una superficie de 1-25-00.54 Has., a favor de 
la Comisión Federal de Electricidad, para destinarse a 
legal.zar el derecho de vía <le una linea de alta tensión 
ele 23 K. V. denum inada "Emisor 3", y por Decreto Pre- 
sidencial <le fecha 17 de marzo <le 198!, publicado en e! 
Diario Oiic.i:ll de la Federación el 9 de julio del mismo 
año, se expropió al poblado de referencia. una super Jicic 
de 8-13-60.18 Has., a favor de la Comisión Federal (!e 
Electricidad, para destinarse a legalizar el derecho de 
vía de !u. línea de alta tensión de 400 K.V. denominada 
Tuh:-Víctoriu. 

RESCLTANDO PRlMERO.-Por oficio número 
043.-789 <le fecha 10 de febrero de 1983, Ja Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes solicitó a la Secretaría 
de la Reforma Agraria, la expropiación de 8-96-56.80 
Has., de terrenos ejidales <le! poblado denominado "San- 
ti<·go Tialtepoxco", Municipio de Huehuetoca, del Esta- 
do de México, para destinarse a la construcción ele Ja 
linea íé:rca México-Qucrétaro, tramo Huehuetoca-Tula, 
fundando su petición en Jo establecido por el Articulo 
112 fracción Il de la Ley Federal de Reforma Agraria; 
comprometiéndose a pagar la indemnización correspon- 
diente 1.k acuerdo con la Lev. La instancia se remitió a 
Ja Dirección General de Procedimientos Agrarios, de la 
Secretaría de la Reforma Agraria, la que inició el cxpe- 
diente respectivo y en cumplimiento a lo dispuesto por el 
Artículo 344 de l.a Ley Federal de Reforma Agraria or- 
denó por una parte; la ejecución de los trabajos técnicos 
e iníorm a tivos, de Jos que resultó una superficie real por 
expropiar de 8-19·68.64 Has., de temporal de uso común; 
y por la otra, la notif icación al Comisariado Ejidal del 
poblado de que se trata, la que se llevó a cabo por oficio 
número 4S'.?-907 de fecha 8 de septiembre de 1983 y me- 
diente publicación de la solicitud en el Diario Oficial de 
hi Federaclén el 17 de octubre de 1983 y en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de México el 19 de oc- 
tubre de 1983. 

\-HGUEL DE LA MADRID H., Presidente Constitu- · 
cicnal de los Estallos Unidos Mexicanos, en uso de las 
facultades que me confieren los artículos 27 de ia Cons- 
titución Política Mexicana, 80. y 121 de Ja Ley Federal 
de Rd111 ma Agraria, y 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: 
E~w.J,_1.; Unidos Mexicanos.e-Secretaría <le la Reforma 
Agraria. 

HECRETO por el que se expropia una superficie de te- 
rrenos ciidai€s del poblado denominade Santiago Tlal- 
tepoxco, Municipio de Huehuetoca, Méx. (Reg.- 
t}jJ I ). 

DI:.:UU:;fO por el que se 1.:x¡>ropia u:m sup .. rfü.ie de terrenos cji- 
cLlcs del poblado <kncrr:;i:ado Sant:~go Tialtc~x¡;o, l\lunic¡pjo 
(i:: Huchuctoca, Méx. (iC.l'g.--6531). 

?ODI.:ll EJECUTIYO FEDERAL 

DECRETO No. ZiJ Con el ouc se ticd;i.rn Gobernador Constitucio- 
nal del Estado Liltrc ,. Sobcrnuo do Méx;co, al C. i.ic. Mario 
Ramón Bcteta Monsilvc, aara el Periodo Sexenal, que com- 
prende del 16 dl' 3{'¡ltkm:);e de l ~87 al 15 de Scpticmbrl' de 
i:J9:l. 

l'ODER EJECUTlVO DEf. ESTADO 

SECCfON TER.CERA 

SUMAIUO: 
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(Publicado en el .. Diario Oficial", Orgaoo del Gobier- 
no Constitucional de los Estados Unidos Meixcanos, el 
17 de julio de 1987). 

Dado en ci Pal<1cio del Poder Ejecutivo de la l:11i6n, 
en México, Distrito Federal. a Jos veintidos días del mes 
de junio de mil novecientos ochenta y siete.-EJ Presiden- 
te Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Mj.. 
guel de la Madrid H.-Rúbrica.-Cúmplasc:-El Secre· 
tario de Ja Reforma Agraria, Rafael U.odr{guez Fhl:-rera. 
-Rúbrica.-El Secretario de Desarrollo Urbano y Ecolo- 
gía, Víctor Manuel Camacho Solís.-Rúbrica.-El Secre. 
tario de Programación y Presupuesto, Carlos Salinas de 
Gor~ari.-Rúbrica.-El Secretario de Comunicaciones y 
Transportes, Daniel Díaz Díaz.--Rúbrica. 

ClJARTO.-Publíaues:;: en el Diario Oficial de fa 
F"l:ticradóll y en el P~n6dico Oficial del Gol'.:-icrr.o del 
Estado de México, c inscrílms~ el pi'escnte Dencto por 
el qui! '>C expropian lcrr<:!los del ejido de "~:inti:igo TJal~ 
tepox•..:•)", Mw':l.'.ipio de !-luehuetc:•;a, de Ja mencionada 
Fn(d:d F:.:Clen~ü\·;1, en el Reg;strv Agrar!r) Nucion:il y 
en el Registro Público de la Propic..:daJ corre~pondi~.nte, 
para Jos efectos de Ley; notifíquesc y ejecútese. 

TERCERO.-En virtud de que la cxprop!ación e,; 
p<.•r~ial y se afectan terrcn0s ele uso cvmún, la in(l~mni- 
i'ac:ón correspondiente se <lcstin!,rá conforme a lo uispucs· 
to por el Aílículo 123, párrafo primero, de !a Ley Fe- 
deral de Reforma Agrana. 

~:;;:c¡ur-;DO.· -Queda a cargo de la Secretaría de Co- 
ruunicaciones y Transportes, el pago por concepto de in- 
demnización por Ja supcrf.cie que se expropia, Ja canti- 
d:.:J de ::¡; 9?i3,ü23.68 (novecientos ochenta y tres mil, seis- 
c.crucs vcintitres pt!SOS 6~/ 100 M.N .), suma que ingresa- 
rá ,,i Iondo común del ejido. para cuyo efecto, previa- 
mente a la ejecución de este Decrete, Ja depositará a 
nombre del ejido afccta<lo en la Nacional Financiera, 
S.l\.C., e 1':.~ las instituciones financieras que ella detcr- 
mine, rara concentrarse posteriormente en el Fidcicorni- 
so Fondo Nacionai de Fomento Ejidal, a fin de ~jue ~:: 
ap.ique en In)) términos uel Artículo 12:5 de la Ley Fcdc- 
1 al de Reforma Agraria, en Ja inteligencia de que si a 
les terrenos expropiados s:::: les Ju un fin distinto al que 
motivó este Decrete, o cuando transcurrido un plazo de 
cinco años, contados a punir del acto cxpropiatorio no se 
lu.o.crc satisfecho e! objeto <le Ja expropiación, el Fidci- 
comise Fondo Nacional <le Fom~nto Ejitbi, podrá de~ 
münd;·.~· ia reversión de los bü:.aes conforme u ia Lt:y c!e 
1u .r.·;:h-.ria, de: la tot<iiidaJ o <.lt: 1a pan~ de lvs m:smos 
que no hayan sido <leHinados u los íi:aes para los cuales 
fueron .:.>:prcpiuJ;-,". <-in qu~ prnced<~ r·eciamar~e Ja devo- 
luciún de .ias sumas v bienes que el núcleo afectado haya 
recibido por con,.;epio de imiemniz.•ci6n. Obtenida lu re~ 
ver$íón, el F!cki1.:0ntisu eilado ejercitará las ~cciones ne- 
cc~;:;ri,:·; 1nin<. c¿u..: opc1e ia incorr,ornc.:1ón de dicho:, bienes 
u .•. ·1 1ntrir;w:1,o, lvs cu:tles <lestmarú según lo .:stdi kcc 
ci 1\nkulc l2(i de clicha Li:y. 

La superficie que se expropia es la señalada en eJ pla- 
no aprobado por la Secretaría de Ja Reforma Agraria. 

PRIMERO.-Por causa de utilidad pública, se ex- 
propia al ejido de "Santiago Tlaltcpoxco", Municipio de 
Huchuctocu, del Estado de México, una superficie de 
8-19-08 64 H;Js., {echo hectáreas, diecinueve áreas, scsen- 
ta y ocho centiáreas sesenta y cuatro centímetros cuadra- 
dos) de temporal, de uso común a favor de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, quien las destinará a 
la construcción de la línea férrea México-Querétaro, tra- 
mo Huehuctcca- Tu !n. 

DECRETO: 

.P(Jr lo expuesto y con apoyo en los Artículos 27 
Constitucional, 80. Fracción V, 112 Fracción JI, 116, 121, 
123, 125, 126, 343, 344 y demás relativos de la Ley I .. e. 
ueral de Rete ! ma Agraria, he tenido u bien dictar, el 
~i_G\1:i.;111\:·: 

CO.NSfDERANDO UNlCO.-Que en atención u que 
lo'; terrenos ejidales y comunales únicamente pueden ser 
expropiados pu causa de utilidad pública y que el pre- 
sente caso se comprende en lo dispuesto por la Fracción 
JI de! Artículo 112, en relación con el 116 de la Ley Fe- 
deral de P. ef'orrna Agraria, procede decretar la expropia- 
ción de una superficie de 8-19-68.64 Has., lle temporal 
de uso común di.'. terrenos ejidalcs del poblado de "Santia- 
f:ü Tíaltcpoxco", Municipio de Huehuetcca, del Estado 
uc México. a favor de la Secretaría de Comunicaciones 
y 'I ransportes, quien las destinará a la construcción de Ja 
línea farrea México-Qucrétaro, tramo Huehuetoca-Tula, 
quedando a cargo de fa citada dependencia, el pago por 
concepto de indemnización por la superficie que se ex· 
propia, 1::: cantidad de S 9g3_.623.68, suma que ingresará 
al fo1:do común del ejido atcctudc. para cuyo efecto, p:·¡;. 
via.nertc a la eiccución de este Decreto, la depositará 
a nombre del ejido ;~11 las oficinas de la Nacional Finan- 
cicru, <.;.N.C., o en las instituciones financieras que ella 
detcru.ine, pura ccncentrarse posteriormente .:11 ~·I Fi- 
decomiso Fondo Nacional <le Fomento Ejidal, a fin de 
que se aplique e11 los términos del Artículo 12.S de Ja Ley 
Federa! tk Refcunu Agraria, en Iu intciigencia d..: que si 
a );:, t:·;i·rcn:;:s expropiados s~ les da un Jin distinto l"l q1J:; 
motivó este Decreto, o cuando transcurrido un. plazo J,; 
cinco t.ños contados .1 partir del acto cxpropiatorio no se 
h<1:.'·,l sa.istccho el objeto de la expropíación, el Fi..cico- 
miso Fo11d0 Nacional Je lomento FjH.l<.11, podrá doman- 
dar la n:1. crsión de los bienes conforme a la L1;v de 14, 
lviareria, ue la totalidad o de ia parte <le los mismo- que 
ne hayan sido destinados a los frncs para los cuales Iuc- 
ro« expropiados, sin que preceda reclamarse la devela- 
ción de las sumas o bienes que el núcleo afectado haya 
recibido por concepto de indemnización. Obtenida la re- 
versión, el Fideicomiso citado ejercitará las acciones ne· 
cesarias para que Opere la incorporación de dichos bienes 
a su :.;::itr;.::1onio, lo'> cuales destinará segun Jo establece 
el Art.culo 126 ele dicha Ley. 

C.•11 Jos elementos anteriores el Cuerpo Consultivo 
A:,¡;·.;rio, ernit:» su dictamen el 22 de agosto de 1985; y 
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· · 0 Programa de Mejoramiento de Atención al Público 
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. 
!t.._ y""'.._,,_ . IOS Otk:lll0$. 
- Docunenb:il:n . lUlmenot. ........ le ........ 

Secciones atrasada& al dobJe de su ¡;.-eciu origiaat 

Sección del aio que no contenp 
precio especial. el costo será 
por ejemplar $ 150.00. 

Por seis meses --··- .. -· .. -··-··-··· -··--- .. -· - .. $ 6,000.00 Línea por una sola publicación -··········--·-······ .. $ JOO.OI 
Línea por dos publicaciones -········-···-··-·· .. ······ $ 280 ... 

más gastos de envío por correo -··---···-····-·· S 6.000.90 Linea por tres publicacÑtne5 -··-··- .. -·-·-··- .. $ 300.ot 
EJEMPLARES: 

A visos Administrativ•, Notariales 1 
generales a -···················· .. ·············-···-·-···-·· S 20,000.M 
La página, )' &a trucción. el costo 
será proporcional 
Balances y estados financief(.s a ··--··---·-- .. S 20,0GO.• 
La pá~na, Convocatorias 1 
Documentos similatts a -----·-··-··-··-··- S 20,000.M 
La página entera o fracdón tellllrá 

Secciones E~ptcia!cs, tendrán precio especial. el mismo costo de impr~6n. 
lªURLKACIONFS DE AUl'OJUZAOON PARA FllACOONAMIENTO!; 

DE TIPO POPULAR ..... ·-··-·····-·-·--·-····-··-··-·-····- ~ 20,000.00 Por plana o fratXión. 
DE TIPO INDUSTRIAL ···-····-···-········-····--·-··-··-··-·· $ 25,000.00 Por plana o fracd6n. 
DE TIPO RESIDENCIAL ··-··-··-·-··-····-·-·-··~· $ 25,000.00 Por plana o fracd6n. 
DE TIPO RESIDENCIAL U OTRO GENERO -·-····· .. ·········· $ 25.000.00 Por plana o fracdóo. 

~TA TARIFA ESl'A SUJETA A CAMBIOS SIN PREVIO AVISO 
LOS QUE ENTRARAN EN VIGENCIA UN DIA 

DFSPUU DE SU PUBUCAOON 
ATENTAMENTE. 

U DiU:caON. uc_ RlTaJ'.'N r~ .. AL'2 GARCJA. 

Pt;llLICAClO~F.5 DE EDICTOS Y 
Dl:MAS A VISOS JUDICIALF.S 

l.'NO.-El periódico se e4ita de Lanes a vienes. coa. ex<'epdón de b •• festi•• de aeMnle a la Le, y los ~ 
señalen adminh:rativamente. 

DOS.-Respecto de los particulares •o se bari ainpna publkacióa, si no cubren el Importe esttpuJado en la tarifa, 
publicándose sólo los cloca.mentos o MCrlt• enl euadss por las autoridadr.~ o para dar cuaapllmlento a dJspo- 
viciones leg:r)es. 

TftFS.-Cualquier doenmente, a efecte de ser acept.ado para ~u publicación. deberá contener las flrllla~ y sellos reit- 
pectivos así como tamb~o el ori~nal deberi ., acompañado de una copia del mls.mo. 

CUATRO.--No se aceptarán orlcinales eon enmendadoru, borrones o letra ilegible. 
Cl~;co.-La dirección no es respolUllble de lti erratas que provengnn de los originales. por lo q•e no 1e publk:arilt 

dichas erratM. 
SEIS.-Los originales y copias c11 cualquier easo, no se regresarán a los bttere.ados ttunque ae se puhll4'1'1e11. 

S!ETE.--Sha excepciéu no se recibirán origiuks para puhlicars» en las ediciones de los lunes despaés de Llt¡ 9.~ 
Hrs. del vieraes, parn los martes. desp•és d~ las 9:00 Hrs. de los lunes, para las ediciont•s de los miércole.-. 
después de las 9.00 Hrs. de los martes, plll'8 ... jUCl'CS. después de las 9.00 llrs. de los miércoles, pana lot 
viernes, despo~ de las 9.00 Hrs. de los )ue•~- 

OCHO.-La Dirección está facultada p1mt negar ia .,.wtcadún de origiuaks. por considerar qoe ll6 ... <:efrediol 
debiendo en estos casos ª'iser al lateftado por escrito, l'Oll!>.Ídernndo el pai:o cfectu.ad:o. pana una pobkad69 
posterior. 

Nl;FVE.-& reciben publicaciones asi come de suscrlpdo aes del pertédlcu Ofid.al y venta del mismo, per correo, su 
jetándose siempre a las tarifas y condiciones previamente cstablecitlas, remitit>ndo a notnbre .tel Pe~dlco 
Oñcial "Gaceta del ('.obierno". o a....-. M la Admini.~traci6u de Rentas de T•aa, ea eh..-e eerdftee. 
do el 8nporte corr...,..U.te. 

IHEZ.-- Tratándose de ediclones atrasadas el ÓfEUO bit ormativo sólo ~e venderá con todas las 1ecclones 119e e.aa 
tenga por lo tanto no se venderán teeeieam 1aeltas. 

ONCE.-Se ruega a los suscriptores que ha¡an sm reclam~ciones dentro de los siguientes 30 dtas. después 4e ~• 
tiempo no se haril n.in2ru1i. reposición de edlcioncs atrasadas. 

TARIFAS: 
SUSCRIPCIONES: 

'fe1. 4-74-7.l Toleea, Mb. lA4e,eUeacia o.. J310 
CONDICIONl:I 
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